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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE CONTRATO DE CONTRATO DE CONTRATO DE SERVICIO PARA LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS DE LA REGIÓN SERVICIO PARA LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS DE LA REGIÓN SERVICIO PARA LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS DE LA REGIÓN SERVICIO PARA LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA EN EL PABELLÓN OFICIAL DE ESPAÑA EN LA FERIA ANUGA 2019, DE MURCIA EN EL PABELLÓN OFICIAL DE ESPAÑA EN LA FERIA ANUGA 2019, DE MURCIA EN EL PABELLÓN OFICIAL DE ESPAÑA EN LA FERIA ANUGA 2019, DE MURCIA EN EL PABELLÓN OFICIAL DE ESPAÑA EN LA FERIA ANUGA 2019, 
ORGANIZADO POR EL ICEXORGANIZADO POR EL ICEXORGANIZADO POR EL ICEXORGANIZADO POR EL ICEX    A A A A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENADJUDICAR POR PROCEDIMIENADJUDICAR POR PROCEDIMIENADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO TO TO TO NEGOCIADO SIN NEGOCIADO SIN NEGOCIADO SIN NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD.PUBLICIDAD.PUBLICIDAD.PUBLICIDAD.    

    
☒

☒☒

☒  Tramitación ordinaria. 
☐

☐☐

☐ Tramitación urgente. 
☐

☐☐

☐ Tramitación de emergencia. 
 

EXPEDIENTE Nº:EXPEDIENTE Nº:EXPEDIENTE Nº:EXPEDIENTE Nº:    1/20191/20191/20191/2019    

CUADRO RESUMENCUADRO RESUMENCUADRO RESUMENCUADRO RESUMEN    

 

A.A.A.A. PODER ADJUDICADORPODER ADJUDICADORPODER ADJUDICADORPODER ADJUDICADOR    

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTEADMINISTRACIÓN CONTRATANTEADMINISTRACIÓN CONTRATANTEADMINISTRACIÓN CONTRATANTE    Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
(INFO). 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓNÓRGANO DE CONTRATACIÓNÓRGANO DE CONTRATACIÓNÓRGANO DE CONTRATACIÓN    El Presidente, por delegación el Director. 

SERVICIO GESTORSERVICIO GESTORSERVICIO GESTORSERVICIO GESTOR    Departamento de Internacionalización 

Fecha Resolución inicio del expediente de contratación:Fecha Resolución inicio del expediente de contratación:Fecha Resolución inicio del expediente de contratación:Fecha Resolución inicio del expediente de contratación:    7/2/20197/2/20197/2/20197/2/2019. 

Dirección del órgano de contratación y correo electrónicoDirección del órgano de contratación y correo electrónicoDirección del órgano de contratación y correo electrónicoDirección del órgano de contratación y correo electrónico: Av. de la Fama, nº 3, 
30003, Murcia/contratacion@info.carm.es 

 

B.B.B.B. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATODEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATODEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATODEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO    

 Servicio para la participación de empresas de la Región de  
 Murcia en el Pabellón Oficial de España en la Feria ANUGA 
 2019, organizado por el ICEX. 

 

 CPVCPVCPVCPV::::79950000-8 
Servicios de organiza- 

 ción de exposicio- 
 nes, ferias y 
congresos. 
 
  

POSIBILIDAD DE LICITAR POR LOTES 
☐

☐☐

☐ SI ☒

☒☒

☒ NO Limitaciones en lotes: 

POSIBILIDAD DE LICITAR POR 
SUBLOTES/PARTIDAS 

☐

☐☐

☐ SI ☒

☒☒

☒ NO  ☐
☐☐

☐ Si, ver 
Anexo IAnexo IAnexo IAnexo I 

☐

☐☐

☐ NO  

 

C.C.C.C. CONTRATO RESERVADOCONTRATO RESERVADOCONTRATO RESERVADOCONTRATO RESERVADO    

☐

☐☐

☐ SI ☒

☒☒

☒ NO ☐

☐☐

☐ Centro Especial de Empleo. 
 

☐

☐☐

☐ Empresas de Inserción Social. 

 
☐

☐☐

☐ Otras (Especificar) 
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D.D.D.D. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (Ver Anexo II)PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (Ver Anexo II)PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (Ver Anexo II)PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (Ver Anexo II)    

Importe de licitación Importe de licitación Importe de licitación Importe de licitación 
(IVA excluido)(IVA excluido)(IVA excluido)(IVA excluido)    

Tipo IVA aplicableTipo IVA aplicableTipo IVA aplicableTipo IVA aplicable: : : : 21%21%21%21%    

Importe IVAImporte IVAImporte IVAImporte IVA    

Presupuesto base de Presupuesto base de Presupuesto base de Presupuesto base de 
licitación (IVA incluido)licitación (IVA incluido)licitación (IVA incluido)licitación (IVA incluido)    

Total:Total:Total:Total: 230.000 € Total:Total:Total:Total: 48.300 € Total:Total:Total:Total: 278.300 € 

Aplicación Aplicación Aplicación Aplicación 
Presupuestaria;Presupuestaria;Presupuestaria;Presupuestaria;    2019.1605.751A.74003 

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIOSISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIOSISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIOSISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:::: A tanto alzado. 

 

E.E.E.E. VALOR ESTIMADOVALOR ESTIMADOVALOR ESTIMADOVALOR ESTIMADO        

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA:     SÍ ☒   NO  ☐     

 TOTAL 

Importe de licitación (IVA excluido)Importe de licitación (IVA excluido)Importe de licitación (IVA excluido)Importe de licitación (IVA excluido)    230.000 € 

Incremento de unidades de ejecuciónIncremento de unidades de ejecuciónIncremento de unidades de ejecuciónIncremento de unidades de ejecución    0 € 

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido)Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido)Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido)Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido)    0 € 

Prórroga/s (IVA excluido)Prórroga/s (IVA excluido)Prórroga/s (IVA excluido)Prórroga/s (IVA excluido)    0 € 

TOTALTOTALTOTALTOTAL    VALOR ESTIMADOVALOR ESTIMADOVALOR ESTIMADOVALOR ESTIMADO    230.000 € 

 

F.F.F.F. RÉGIMEN DE FINANCIACIÓNRÉGIMEN DE FINANCIACIÓNRÉGIMEN DE FINANCIACIÓNRÉGIMEN DE FINANCIACIÓN    

Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia 

FEDER 

20% 80% 

 

G.G.G.G. ANUALIDAANUALIDAANUALIDAANUALIDADESDESDESDES    

EJERCICIOSEJERCICIOSEJERCICIOSEJERCICIOS     

2019201920192019    278.300 € 
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H.H.H.H. PLAZO DE DURACIÓNPLAZO DE DURACIÓNPLAZO DE DURACIÓNPLAZO DE DURACIÓN    Y LUGAR DE ENTREGA.Y LUGAR DE ENTREGA.Y LUGAR DE ENTREGA.Y LUGAR DE ENTREGA.    
    

Duración del contrato:Duración del contrato:Duración del contrato:Duración del contrato: El plazo máximo de ejecución será desde el día de la firma del 
documento contractual, hasta el 20 de octubre de 2019. No cabe la posibilidad de 
otorgamiento de prórroga alguna, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 195.2 de la 
LCSP. 

PrórrogaPrórrogaPrórrogaPrórroga: 
☐

☐☐

☐  SI ☒

☒☒

☒ NO 
Duración de la Duración de la Duración de la Duración de la 
prórrogaprórrogaprórrogaprórroga::::  

Plazo de preaviso:Plazo de preaviso:Plazo de preaviso:Plazo de preaviso:    

☐

☐☐

☐  General 
☐

☐☐

☐ Específico 
 
El lugar de entregaEl lugar de entregaEl lugar de entregaEl lugar de entrega: El servicio se prestará tanto en la sede del adjudicatario, como en el 
lugar donde se celebrará en el recinto ferial ANUGA 2019, Colonia, Alemania. 

 

I.I.I.I. PLAZO DE GARANTÍAPLAZO DE GARANTÍAPLAZO DE GARANTÍAPLAZO DE GARANTÍA    

Duración:Duración:Duración:Duración: Por la naturaleza y objeto de la prestación del servicio, no se establecerá 
plazo de garantía, puesto que el servicio se agota en el momento de su realización. 

 

J.J.J.J. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATOCONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATOCONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATOCONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO    

Establecidas en el Anexo XIIAnexo XIIAnexo XIIAnexo XII.... 

 

K.K.K.K. REVISIÓN DE PRECIOSREVISIÓN DE PRECIOSREVISIÓN DE PRECIOSREVISIÓN DE PRECIOS    

☐

☐☐

☐ SI Fórmula ☒

☒☒

☒ NO 
 

L.L.L.L. GARANTGARANTGARANTGARANTÍÍÍÍA DEFINITIVAA DEFINITIVAA DEFINITIVAA DEFINITIVA    Y PROVISIONALY PROVISIONALY PROVISIONALY PROVISIONAL    

☐

☐☐

☐ SI ☒

☒☒

☒ NO COMPLEMENTARIACOMPLEMENTARIACOMPLEMENTARIACOMPLEMENTARIA    

☐

☐☐

☐ 5% del importe de adjudicación IVA 
excluido 
☐

☐☐

☐ ____% del presupuesto base de licitación, 
en caso de adjudicación por precio unitarios 

☐

☐☐

☐ Exigida:      % 
 
 
☒

☒☒

☒ No Exigida 
☐

☐☐

☐ Admitida constitución mediante 
retención de precio 

Se exime de la obligación de constituir garantía definitiva puesto que el ICEX es una entidad 
pública empresarial, adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que actúa como 
medio propio y servicio técnico de la Administración General del Estado y de los organismos 
y entidades dependientes de ella, en todo lo relacionado con los programas y proyectos 
vinculados con la internacionalización de la empresa española. Esta entidad cuenta con más 
de 30 años de experiencia en promocionar la internacionalización de las empresas españolas 
y en organizar ferias y misiones comerciales, por lo que se estima que no es necesaria la 
exigencia de garantía.    
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M.M.M.M. SUBROGACIÓN EN CONTRATOS DE TRABAJOSUBROGACIÓN EN CONTRATOS DE TRABAJOSUBROGACIÓN EN CONTRATOS DE TRABAJOSUBROGACIÓN EN CONTRATOS DE TRABAJO    

☐

☐☐

☐ SI, ver Anexo PPT ☒

☒☒

☒ NO 
 

N.N.N.N. ADSCRIPCIÓN OBLIGACIÓN DE MEDIOSADSCRIPCIÓN OBLIGACIÓN DE MEDIOSADSCRIPCIÓN OBLIGACIÓN DE MEDIOSADSCRIPCIÓN OBLIGACIÓN DE MEDIOS    

☒

☒☒

☒ SI, ver Anexo VIAnexo VIAnexo VIAnexo VI ☒

☒☒

☒ NO 
 

O.O.O.O. SUBCONTRATACIÓNSUBCONTRATACIÓNSUBCONTRATACIÓNSUBCONTRATACIÓN    
    

Condiciones de subcontratación para prestaciones parciales: Ver Anexo VIIAnexo VIIAnexo VIIAnexo VII 

☐

☐☐

☐ Tareas críticas que NO admiten subcontratación (Ver    Anexo VIIAnexo VIIAnexo VIIAnexo VII) 
☐

☐☐

☐ Obligación de indicar en la oferta la parte del contrato que tenga previsto 
subcontratar. 
 

P.P.P.P. MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTASMODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTASMODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTASMODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS    

☒

☒☒

☒ SI, ver Anexo XVAnexo XVAnexo XVAnexo XV ☐

☐☐

☐ NO 
 

Q.Q.Q.Q. DATOS DE FACTURACIÓNDATOS DE FACTURACIÓNDATOS DE FACTURACIÓNDATOS DE FACTURACIÓN    
    

Entidad contratante 
INFO 

  

Órgano gestor 
INFO 

CODIGO DIR 3 A14005437 

Órgano de competencias en materia 
de contabilidad (oficina contable) GESTIÓN ECONÓMICA 

CODIGO DIR 3 A14005437 

Destinatario de la prestación (Unidad 
tramitadora) 

DEPARTAMENTO DE 
INTERNACIONALIZACIÓN 

CODIGO DIR 3 A14005437 

RÉGIMEN DE PAGO:RÉGIMEN DE PAGO:RÉGIMEN DE PAGO:RÉGIMEN DE PAGO: El precio del contrato se abonará al contratista de la siguiente forma; 
un 50% del precio a la firma del documento contractual y el resto una vez adjudicados los 
metros cuadrados reales.  

 
R.R.R.R. RRRRÉÉÉÉGIMEN DE RECURSOS CONTRA LOS PLIEGOSGIMEN DE RECURSOS CONTRA LOS PLIEGOSGIMEN DE RECURSOS CONTRA LOS PLIEGOSGIMEN DE RECURSOS CONTRA LOS PLIEGOS    

☒

☒☒

☒    Contrato sometido a recurso especial en materia de contratación ante el Contrato sometido a recurso especial en materia de contratación ante el Contrato sometido a recurso especial en materia de contratación ante el Contrato sometido a recurso especial en materia de contratación ante el 
Tribunal Administrativo Central de Recursos ContractualesTribunal Administrativo Central de Recursos ContractualesTribunal Administrativo Central de Recursos ContractualesTribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales    

 
☒

☒☒

☒        Contratos sometidos a recursos ordinariosContratos sometidos a recursos ordinariosContratos sometidos a recursos ordinariosContratos sometidos a recursos ordinarios    
☐

☐☐

☐ Recurso de alzada 
☒

☒☒

☒ Recurso potestativo de reposición 
                    ÓrganoÓrganoÓrganoÓrgano    ante el que interponer recurante el que interponer recurante el que interponer recurante el que interponer recurssssoooo: La Presidencia del INFO. 

 

S.S.S.S. CESIÓN DE CONTRATOCESIÓN DE CONTRATOCESIÓN DE CONTRATOCESIÓN DE CONTRATO    

☐

☐☐

☐ SI, ver Anexo VII ☒

☒☒

☒ NO 
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ÍNDICE DE ANEXOSÍNDICE DE ANEXOSÍNDICE DE ANEXOSÍNDICE DE ANEXOS    

    

 ☐
☐☐

☐ ANEXO I LIMITACIONES EN LOTES 

 ☒
☒☒

☒ ANEXO II PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 ☒
☒☒

☒ ANEXO III DECLARACIÓN RESPONSABLE (artículo 140.4.a) LCSP) 
 

 ☐
☐☐

☐ ANEXO IV DECLARACIÓN RELATIVA AL GRUPO EMPRESARIAL 

 ☒
☒☒

☒ ANEXO V SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y TÉCNICA O 
PROFESIONAL 

 ☒
☒☒

☒ ANEXO VI ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS AL CONTRATO 

 ☐
☐☐

☐ ANEXO VII SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN 

    ☒☒☒☒  ANEXO VIII MODELO OFERTA ECONÓMICA 

    ☐☐☐☐ ANEXO IX PRECIO UNITARIOS 

    ☐
☐☐

☐ ANEXO X CRITERIOS DE ADJUDICCIÓN SUBJETIVOS SUJETOS A 
EVALUACIÓN PREVIA 

 ☒
☒☒

☒ ANEXO XI ASPECTOS ECONÓMICOS Y TÉCNICOS OBJETO DE 
NEGOCIACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LAS 
OFERTAS 

 ☐
☐☐

☐ ANEXO XII CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 ☒
☒☒

☒ ANEXO XIII PENALIDADES 

 ☒
☒☒

☒ ANEXO XIV OBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 ☒
☒☒

☒ ANEXO XV MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS 

 ☐
☐☐

☐ ANEXO XVI CAUSAS ESPECÍFICAS DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 

  ☒
☒☒

☒ ANEXO XVII RENUNCIA/DESISTIMIENTO A LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO 

   ☐
☐☐

☐ ANEXO XVIII COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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ÍNDICE DEL CLAUSULADOÍNDICE DEL CLAUSULADOÍNDICE DEL CLAUSULADOÍNDICE DEL CLAUSULADO    
 
1. RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN1. RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN1. RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN1. RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN    
    
2. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS2. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS2. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS2. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS    
2.1 Disposiciones Generales 

2.1.1 Objeto y necesidades del contrato 
2.1.2 Valor estimado del contrato 
2.1.3 Presupuesto base de licitación 
2.1.4 Precio del contrato 
2.1.5 Existencia de crédito 
2.1.6 Plazo de duración del contrato 
2.1.7 Perfil de contratante 
2.1.8 Notificaciones telemáticas. 

2.2 Cláusulas especiales de licitación 

   2.2.1 Garantía provisional  

   2.2.2 Invitaciones a participar en el procedimiento  
   2.2.3 Presentación de proposiciones 
   2.2.4 Documentos y datos de los licitadores de carácter confidencial 
   2.2.5 Subsanación de documentos 
   2.2.6 Contenido de las proposiciones 
  A) DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 
  B) OFERTA ECONÓMICA TÉCNICA 

  2.2.6.1. Referencias técnicas 
  2.2.6.2. Variantes 
  2.2.7 Efectos de la presentación de proposiciones 
2.3 Negociación y adjudicación 
   2.3.1. Calificación de la documentación administrativa 
   2.3.2 Negociación de los términos del contrato. 
   2.3.2.1 Presentación de las ofertas finales 
   2.3.3 Valoración de las ofertas y clasificación 
   2.3.4 Presentación de la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos             
   previos por el licitador que haya presentado la mejor oferta 
   2.3.5. Garantía definitiva 
2.3.6 Renuncia a la celebración del contrato y desistimiento del procedimiento de 
adjudicación por la Administración 

   2.3.7 Adjudicación 
  2.4 Formalización del contrato 
 
3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES     
3.1 Abonos al contratista. 
3.2 Obligaciones del contratista. 

3.2.1 Obligaciones laborales, sociales, fiscales y de protección de medio ambiente. 
3.2.2 Obligaciones del contratista en supuestos de subcontratación. 
3.2.3 Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones  
3.2.4 Obligaciones de transparencia  

3.3 Tributos 
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3.4 Revisión de precios 
3.5 Cesión del contrato 
 
4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO    
4.1 Valoración de los trabajos 
4.2 Condiciones especiales de ejecución del contrato 
4.3 Plazo de duración. 
4.4 Responsable del contrato. 
4.5 Condiciones de instalación y prestaciones complementarias del suministro 
4.6 Programa de trabajo. 
4.7 Evaluación de riesgos profesionales 
4.8 Penalidades 

4.8.1 Penalidades por demora 
4.8.2 Otras penalidades 

4.9 Mantenimiento 
 
5. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN5. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN5. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN5. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN    
5.1 Recepción y liquidación 
5.2 Plazo de garantía 
 
6. RESOLUCIÓN DE6. RESOLUCIÓN DE6. RESOLUCIÓN DE6. RESOLUCIÓN DEL CONTRATOL CONTRATOL CONTRATOL CONTRATO    
    
7.7.7.7.    ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, PRERROGATIVAS DEPRERROGATIVAS DEPRERROGATIVAS DEPRERROGATIVAS DEL ÓRGANO DEL ÓRGANO DEL ÓRGANO DEL ÓRGANO DE    
CONTRATACIÓN CONTRATACIÓN CONTRATACIÓN CONTRATACIÓN     
7.1 Modificaciones previstas 
7.2 Modificaciones no previstas 
 
8. RÉGIMEN DE RECURSOS 8. RÉGIMEN DE RECURSOS 8. RÉGIMEN DE RECURSOS 8. RÉGIMEN DE RECURSOS Y JURISDICCIÓN COMPETENTEY JURISDICCIÓN COMPETENTEY JURISDICCIÓN COMPETENTEY JURISDICCIÓN COMPETENTE    
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1. RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN1. RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN1. RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN1. RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN    
 
El contrato que se adjudique siguiendo el presente pliego de cláusulas administrativas 
particulares tendrá carácter administrativo y le resultará de aplicación la normativa sobre 
contratación de las Administraciones Públicas.  
 
El presente pliego y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de 
discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de documentos contractuales, 
prevalecerá este pliego. 
 
El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, de los otros 
documentos contractuales, y de las instrucciones o de la normativa que resulten de aplicación 
en la ejecución de lo pactado, no exime al adjudicatario de la obligación de cumplirlas. 
 
La adjudicación de este contrato se realizará mediante procedimiento negociado sin publicidad, 
a tenor de lo previsto en el artículo 166 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 
 
El presente contrato estará o no sujeto a regulación armonizada según lo previsto en el apartado 
E del cuadroE del cuadroE del cuadroE del cuadro    ----    resumenresumenresumenresumen en función del valor estimado del mismo. 
 
De acuerdo con el artículo 326 de la LCSP, en los procedimientos negociados en que no sea 
necesario publicar anuncios de licitación, la constitución de la mesa será potestativa para el 
órgano de contratación, salvo cuando se fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia 
prevista en la letra b) 1º del artículo 168, en el que será obligatoria la constitución de la mesa. 
 
2. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS2. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS2. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS2. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS    
 
2.1 Disposiciones Gene2.1 Disposiciones Gene2.1 Disposiciones Gene2.1 Disposiciones Generalesralesralesrales    
 
2.1.1 Objeto y necesidades del contrato2.1.1 Objeto y necesidades del contrato2.1.1 Objeto y necesidades del contrato2.1.1 Objeto y necesidades del contrato    
 
El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es el señalado en el apartado B apartado B apartado B apartado B del del del del 
cuadro cuadro cuadro cuadro ----    resumenresumenresumenresumen, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas y, en su caso, las modificaciones que puedan tramitarse. 
 
Si así se señala en el apartado B apartado B apartado B apartado B del cuadro del cuadro del cuadro del cuadro ----    resumenresumenresumenresumen existirá la posibilidad de licitar por 
lotes. Las limitaciones en la adjudicación de los mismos se indicarán en su caso en el Anexo Anexo Anexo Anexo I 
conforme a los criterios allí indicados. Todas las referencias efectuadas en el presente pliego 
al contrato o adjudicatario se entenderán hechas a cada lote en los que se divida el objeto del 
contrato en su caso. 
 
Si así se señala en el apartado Capartado Capartado Capartado C la participación quedará reservada a las entidades allí 
indicadas, a todo el contrato o por lotes según lo indicado en el Anexo I.Anexo I.Anexo I.Anexo I.    
 
Las necesidades a satisfacer mediante el contrato son las contenidas en el Informe justificativo 
de la necesidad de contratación, que forma parte del expediente. 
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2.1.2 Valor estimado del contrato2.1.2 Valor estimado del contrato2.1.2 Valor estimado del contrato2.1.2 Valor estimado del contrato    
 
El valor estimado del contrato, recogido en el apartado E apartado E apartado E apartado E del cuadrodel cuadrodel cuadrodel cuadro----resumenresumenresumenresumen, ha sido tenido 
en cuenta para elegir el procedimiento de licitación aplicable a este contrato y la publicidad a 
la que va a someterse. 
 
Si el sistema de determinación del precio se realiza mediante unidades de ejecución, se podrá 
incrementar el número de unidades hasta el porcentaje del 10 por ciento del precio del 
contrato, sin que sea preciso tramitar el correspondiente expediente de modificación, 
recogiéndose en la liquidación del contrato. 
 
2.1.3 Presupuesto base de licitación2.1.3 Presupuesto base de licitación2.1.3 Presupuesto base de licitación2.1.3 Presupuesto base de licitación    
 
El importe del presupuesto de licitación del contrato es el señalado como máximo en el 
apartado D apartado D apartado D apartado D del cuadrodel cuadrodel cuadrodel cuadro----resumenresumenresumenresumen, conforme al desglose recogido en el Anexo IIAnexo IIAnexo IIAnexo II. Cuando se 
indique en apartado D apartado D apartado D apartado D del cuadrodel cuadrodel cuadrodel cuadro––––resumenresumenresumenresumen que el sistema de determinación del precio sea 
por precios unitarios y las prestaciones estén subordinadas a las necesidades del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, el presupuesto base de licitación tiene carácter estimativo. 
 
Si el sistema de determinación del precio del contrato indicado en el apartado D apartado D apartado D apartado D del cuadrodel cuadrodel cuadrodel cuadro––––
resumenresumenresumenresumen es el de precios unitarios, los precios máximos unitarios de licitación, IVA excluido, 
serán los establecidos en el Anexo IXAnexo IXAnexo IXAnexo IX.... 
 
2.1.4 Precio del contrato2.1.4 Precio del contrato2.1.4 Precio del contrato2.1.4 Precio del contrato    
 
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo. En el precio del contrato 
se considerarán incluidos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de 
aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia 
del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el pliego. 
 
El precio del contrato se abonará al contratista de la forma establecida en el apartado apartado apartado apartado QQQQ del del del del 
cuadrocuadrocuadrocuadro––––resumenresumenresumenresumen. Todo ello previa presentación de las correspondientes facturas que deberán 
ser conformadas por el Responsable del Contrato designado por el órgano de contratación 
para el control y seguimiento del objeto del contrato. 
 
2.1.5 Existencia de crédito2.1.5 Existencia de crédito2.1.5 Existencia de crédito2.1.5 Existencia de crédito....    
 
Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto máximo fijado por el INFO. En los 
expedientes que se tramiten anticipadamente la adjudicación queda sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar las obligaciones 
derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente. 
 
2.1.6 Plazo de duración del contrato2.1.6 Plazo de duración del contrato2.1.6 Plazo de duración del contrato2.1.6 Plazo de duración del contrato....    
 
El plazo de duración será el que figure en el apartado H apartado H apartado H apartado H del cuadrodel cuadrodel cuadrodel cuadro----resumenresumenresumenresumen. Este plazo 
comenzará a contar a partir de la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el 
documento contractual. 
 
El contrato podrá ser prorrogado por el órgano de contratación, siendo la prórroga obligatoria 
para el contratista, siempre que su preaviso se produzca al menos con la antelación prevista 
en el apartado H apartado H apartado H apartado H del cuadrodel cuadrodel cuadrodel cuadro----    rrrresumenesumenesumenesumen, que no podrá ser inferior al plazo general de dos 
meses, respecto de la finalización del plazo de duración del contrato. 
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2.1.7 Perfil de contratante2.1.7 Perfil de contratante2.1.7 Perfil de contratante2.1.7 Perfil de contratante....    
 
La información relativa al presente contrato que, de acuerdo con lo dispuesto en este pliego, 
vaya a ser publicada a través del perfil de contratante podrá ser consultada en la siguiente 
dirección electrónica: https://contrataciondelestado.es. 
 
Asimismo, se podrá consultar la información publicada en la siguiente dirección: 
http://www.carm.es (Contratación pública/Perfil de Contratante/anuncios de licitación y 
adjudicación/Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente/Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia). 
 
2.1.8 Notificaciones2.1.8 Notificaciones2.1.8 Notificaciones2.1.8 Notificaciones    telemáticas.telemáticas.telemáticas.telemáticas.    
 
Todas las notificaciones y comunicaciones que realice el Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia se practicarán electrónicamente en la dirección de correo electrónico que el candidato 
designe en el documento que se indica en el apartado 2.2.6 de la documentación 
administrativa. 
 

2.2 Cláusulas especiales de licitación2.2 Cláusulas especiales de licitación2.2 Cláusulas especiales de licitación2.2 Cláusulas especiales de licitación....    
 
2.2.1 2.2.1 2.2.1 2.2.1 Garantía provisional.Garantía provisional.Garantía provisional.Garantía provisional.    
 
De forma excepcional y justificada en el expediente, el órgano de contratación podrá exigir 
para el presente contrato la constitución de una garantía provisional cuyo importe será el que 
figure en el apartado apartado apartado apartado LLLL del cuadro del cuadro del cuadro del cuadro ––––    resumenresumenresumenresumen, que no podrá ser superior al 3% del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido.  El régimen de la devolución, en su caso, de la garantía 
provisional será el previsto en el artículo 106.4 LCSP. 
    

2.2.2 2.2.2 2.2.2 2.2.2 Invitaciones a participar en el procedimientoInvitaciones a participar en el procedimientoInvitaciones a participar en el procedimientoInvitaciones a participar en el procedimiento.... 
 
El órgano de contratación, a través del servicio gestor del procedimiento cursará petición de 
ofertas al menos a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, si ello 
es posible, con las cuales negociará los aspectos técnicos y económicos señalados en el Anexo Anexo Anexo Anexo 
XIXIXIXI.   
 
La invitación podrá limitarse a una única empresa cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en la LCSP que lo justifiquen.  
 
La invitación a los candidatos incluirá un ejemplar de los pliegos y copia de la documentación 
complementaria, o precisará la forma en que puede solicitarse dicha documentación y la fecha 
límite para ello.  
 
En el expediente deberá dejarse constancia de las invitaciones cursadas a las empresas.  
 
2.2.3 2.2.3 2.2.3 2.2.3 Presentación de proposicionesPresentación de proposicionesPresentación de proposicionesPresentación de proposiciones....  
 
Las proposiciones se presentarán en el lugar y plazo señalado en la invitación a presentar 
ofertas, formulada por el INFO en base al artículo 169 LCSP, y, en su caso, en el Diario Oficial 
de la Unión Europea.   
  
Cuando las proposiciones se envíen por correo postal deberán remitirse a la dirección señalada 
en el párrafo anterior, indicando con claridad la dirección, el órgano de contratación al que se 
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dirigen y el procedimiento de licitación y cumplirán los requisitos señalados en el artículo 80.4 
del RGLCAP, debiendo justificarse la fecha y hora de la imposición del envío en la Oficina de 
Correos y anunciar en el mismo día al órgano de contratación la remisión de la oferta. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano 
de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio 
de licitación.  
 
La comunicación al órgano de contratación de haberse remitido la oferta por correo postal 
podrá realizarse por medios electrónicos a la dirección de correo que figura en el apartado Aapartado Aapartado Aapartado A 
del cuadro – resumen, indicando el número de expediente, título completo del contrato y 
nombre del licitador, fecha y hora de presentación en la oficina postal, así como los datos 
relativos al número del certificado del envío. 
    
2.2.4 2.2.4 2.2.4 2.2.4 Documentos y datos de los licitadores de carácter confidencialDocumentos y datos de los licitadores de carácter confidencialDocumentos y datos de los licitadores de carácter confidencialDocumentos y datos de los licitadores de carácter confidencial....        
    
Los licitadores deberán indicar qué documentos (o parte de los mismos) o datos de los 
incluidos en las ofertas tienen la consideración de «confidenciales», sin que resulten admisibles 
las declaraciones genéricas de confidencialidad de todos los documentos o datos de la oferta.  
La condición de confidencial deberá reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de 
cualquier otra forma claramente identificable) en el propio documento que tenga tal condición, 
señalando además los motivos que justifican tal consideración. No se considerarán 
confidenciales documentos que no hayan sido expresamente calificados como tales por los 
licitadores     
 
2.2.5 2.2.5 2.2.5 2.2.5 Subsanación de documentosSubsanación de documentosSubsanación de documentosSubsanación de documentos....        
 
La presentación de declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos de participación 
será objeto de subsanación por los licitadores a requerimiento de los servicios dependientes 
del órgano de contratación o la mesa de contratación, cuando no se hubiera presentado, o no 
estuviera adecuadamente cumplimentada la presentada.   
 
Igualmente, el propuesto como adjudicatario podrá subsanar la falta o incompleta 
presentación de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos de 
participación que le sean requeridos con carácter previo a la adjudicación del contrato. 
  
En ambos casos se concederá al licitador un plazo de tres díastres díastres díastres días, a contar desde el siguiente al 
de recepción del requerimiento de subsanación.  
 
Si no se subsanase en plazo lo requerido, el órgano o la mesa de contratación entenderán que 
el licitador desiste de su oferta. 

    

2.2.6 2.2.6 2.2.6 2.2.6 Contenido de las proposicioneContenido de las proposicioneContenido de las proposicioneContenido de las proposiciones. s. s. s.     

Las proposiciones constarán de un sobreun sobreun sobreun sobre cerrado y firmado por el licitador o persona que lo 
representa haciendo constar de modo visible en el exterior el órgano de contratación al que se 
dirige, el procedimiento al que concurre su contenido y el nombre del licitador. En el interior se 
hará constar en hoja independiente su contenido, ordenado numéricamente.  
 
Toda la documentación deberá presentarse redactada en castellano. Las traducciones deberán 
hacerse en forma oficial.  
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A)A)A)A) DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVADOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVADOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVADOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA        
 

CONTENIDO: CONTENIDO: CONTENIDO: CONTENIDO:   
    
1º. ÍNDICE Y DATOS D1º. ÍNDICE Y DATOS D1º. ÍNDICE Y DATOS D1º. ÍNDICE Y DATOS DEL LICITADOR A EFECTEL LICITADOR A EFECTEL LICITADOR A EFECTEL LICITADOR A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EOS DE NOTIFICACIÓN EOS DE NOTIFICACIÓN EOS DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICALECTRÓNICALECTRÓNICALECTRÓNICA.... Se 
hará constar al menos una dirección de correo electrónico válida a la que dirigir las 
notificaciones.  
    
2º.2º.2º.2º.    PERSONALIDAD JURÍDICA.PERSONALIDAD JURÍDICA.PERSONALIDAD JURÍDICA.PERSONALIDAD JURÍDICA. 
Deberá presentar la escritura o documento de constitución y/o modificación, los estatutos o el 
acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente 
inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Público, según el tipo de persona jurídica 
de que se trate. 

 
3333ºººº. REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD.. REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD.. REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD.. REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD.    
 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, deberán presentar copia 
autorizada del poder o testimonio del mismo. 

 
Al indicado poder deberá acompañarse Documento Nacional de Identidad no caducado o 
documento que legal o reglamentariamente le sustituya, del apoderado o apoderados 
firmantes de la proposición. 
 
4444º. º. º. º. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LADOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LADOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LADOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y 
TÉCNICA O PROFESIONAL SEGÚN TÉCNICA O PROFESIONAL SEGÚN TÉCNICA O PROFESIONAL SEGÚN TÉCNICA O PROFESIONAL SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL LO ESTABLECIDO EN EL LO ESTABLECIDO EN EL LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO VANEXO VANEXO VANEXO V.  
 
 
Comprobación de la veracidad de las declaraciones responsables. Comprobación de la veracidad de las declaraciones responsables. Comprobación de la veracidad de las declaraciones responsables. Comprobación de la veracidad de las declaraciones responsables.  
Los servicios del órgano de contratación o la Mesa de contratación podrán, en cualquier 
momento, solicitar la justificación documental del cumplimiento de las condiciones sobre las 
que los licitadores hubieran declarado responsablemente su cumplimiento.   
El licitador deberá presentar la documentación requerida en el plazo concedido, con un 
máximo de cinco días hábiles, a contar desde el envío del requerimiento. De no cumplimentarse 
adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado 
su oferta y será excluido del procedimiento.  
 
B) OFERTA ECONÓMICO TÉCNICAB) OFERTA ECONÓMICO TÉCNICAB) OFERTA ECONÓMICO TÉCNICAB) OFERTA ECONÓMICO TÉCNICA.  
 
Se deberá incluir la OFERTA ECONÓMICA formulada conforme al modelo que se adjunta como 
AAAAnexo VIIInexo VIIInexo VIIInexo VIII de este pliego, formando parte inseparable del mismo. Las ofertas de los 
contratantes deberán indicar, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que deba ser repercutido.   
La proposición económica se presentará en caracteres claros y no se aceptarán aquéllas que 
tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, claramente, lo que la 
Administración estime fundamental para considerar la oferta. 
 

2.2.7 2.2.7 2.2.7 2.2.7 Efectos de la presentación de proposiciones. Efectos de la presentación de proposiciones. Efectos de la presentación de proposiciones. Efectos de la presentación de proposiciones.     
 

La presentación de proposiciones supone por parte del empresario la aceptación incondicional 
de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 
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2.2.2.2.3333    NegociaciNegociaciNegociaciNegociación y adjudicaciónón y adjudicaciónón y adjudicaciónón y adjudicación. . . .  
    

2.2.2.2.3.13.13.13.1    Calificación de la documentación administrativa. Calificación de la documentación administrativa. Calificación de la documentación administrativa. Calificación de la documentación administrativa.     
 

Concluido el plazo de presentación de ofertas, se procederá a la apertura de la documentación 
administrativa presentada por los licitadores, verificándose que constan los documentos o en 
caso contrario realizando el trámite de subsanación.  
Finalmente, el servicio gestor del procedimiento procederá a determinar las empresas 
admitidas a la licitación, las rechazadas y las causas de su rechazo.  
 
2.2.2.2.3.23.23.23.2    Negociación de los términos deNegociación de los términos deNegociación de los términos deNegociación de los términos del contratol contratol contratol contrato....        
 
Calificada la documentación general y subsanados los defectos u omisiones observados, el 
Órgano de Contratación negociará con todos los licitadores admitidos las condiciones del 
contrato tomando como base las ofertas que éstos hayan presentado, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 169 LCSP.  
 
No se negociarán los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los 
criterios de adjudicación. 
 
En todo caso se garantizará la confidencialidad de la documentación presentada y de las 
ofertas. Para tal fin, tras la solicitud de documentación de un licitador por otro competidor, se 
solicitará la conformidad de aquél para facilitarla.  
 
Los aspectos económicos y técnicos que hayan de ser objeto de negociación, así como la forma 
en que se negociará con las empresas licitadoras, serán los indicados en el Anexo XIAnexo XIAnexo XIAnexo XI.  
 
Tras la primera oferta base, se llevará a cabo la negociación en la forma que se determine en el 
Anexo XIAnexo XIAnexo XIAnexo XI.    
 
En el proceso se velará porque todos los interesados reciban igual trato, y en particular, no se 
comunicará al resto de licitadores las particularidades o ventajas de las ofertas de cada 
licitador, sino simplemente el orden en que cada licitador se sitúa inmediatamente después de 
cada ronda.  
 
Las comunicaciones en la fase de negociación, incluida la comunicación para presentar la oferta 
final, podrán realizarse mediante correo electrónico (al efecto se documentará en el expediente 
tanto el acuse de envío como de recepción del correo electrónico) al que se acompañará, si se 
estima apropiado, de una comunicación telefónica comunicando el envío.  
 
De la fase de negociación deberá dejarse constancia documental en el expediente. 
 
    
Presentación de las ofertas finalesPresentación de las ofertas finalesPresentación de las ofertas finalesPresentación de las ofertas finales.  
 
Finalizada la fase de negociación, se solicitará a las empresas participantes que presenten por 
escrito su oferta final que deberá responder al resultado de la negociación realizada.  
 
Cuando el órgano de contratación decida concluir las negociaciones, informará a todos los 
licitadores y establecerá un plazo común para la presentación de ofertas.  
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2.3.3 Valoración de las ofertas y clasificación. 2.3.3 Valoración de las ofertas y clasificación. 2.3.3 Valoración de las ofertas y clasificación. 2.3.3 Valoración de las ofertas y clasificación.     
 
Los criterios de adjudicación de las propuestas son los que figuran en el Anexo XIAnexo XIAnexo XIAnexo XI, que es parte 
inseparable de este pliego.  
 
Cuando se identifique una proposición que pueda estar incursa en presunción de anormalidad, 
la mesa o en su defecto, el órgano de contratación, antes de llevar a cabo la valoración de todas 
las ofertas dará audiencia al licitador afectado y tramitará el procedimiento legalmente 
previsto. En vista del resultado, se propondrá motivadamente al órgano de contratación su 
aceptación o rechazo, en cuyo caso se excluirá de la clasificación.  
  
Una vez valoradas las ofertas, el servicio proponente de la contratación elaborará un informe 
en el que clasifiquen las ofertas finales de los licitadores según el resultado de la valoración de 
las mismas y remitirá al órgano de contratación la correspondiente propuesta de clasificación 
y de adjudicación, en la que figurarán ordenadas las ofertas de forma decreciente incluyendo 
la puntuación otorgada a cada una de las ofertas admitidas por aplicación de los criterios 
indicados en el Anexo XIAnexo XIAnexo XIAnexo XI e identificando la mejor oferta puntuada.  
 
Cuando se produzca empate entre ofertas se aplicarán los criterios de desempate previstos en 
el Anexo XIAnexo XIAnexo XIAnexo XI. A tal efecto, los servicios correspondientes del órgano de contratación requerirán 
la documentación pertinente a las empresas afectadas.  

 
2.2.2.2.3.43.43.43.4    Garantía definitiva.Garantía definitiva.Garantía definitiva.Garantía definitiva.    

  

La garantía definitiva que figura en el apartado apartado apartado apartado L L L L del cuadro-resumen podrá constituirse en 
cualquiera de las formas legalmente previstas en el artículo 108 LCSP.  
 
Si así se prevé en el citado apartado del cuadro-resumen podrá constituirse mediante 
retención en el precio. En este supuesto la garantía definitiva será repercutida al contratista, 
previa autorización expresa, deduciéndose su importe de la primera factura y sucesivas hasta 
alcanzar la totalidad de la misma.  

 
2.2.2.2.3.5 3.5 3.5 3.5 Renuncia a la celebración del contrato y desistimiento del procedimiento de Renuncia a la celebración del contrato y desistimiento del procedimiento de Renuncia a la celebración del contrato y desistimiento del procedimiento de Renuncia a la celebración del contrato y desistimiento del procedimiento de 
adjudicadjudicadjudicadjudicación por la Administración.ación por la Administración.ación por la Administración.ación por la Administración.    

 
La decisión de no celebrar o no adjudicar el contrato y el desistimiento del procedimiento 
determinará la compensación a los licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido en los 
términos señalados en el Anexo XVII Anexo XVII Anexo XVII Anexo XVII o de acuerdo con los principios generales que rigen la 
responsabilidad de la Administración.   

 
2.32.32.32.3.6.6.6.6    AdjudicacióAdjudicacióAdjudicacióAdjudicaciónnnn....    
    
La adjudicación del contrato deberá ser motivada, se notificará a los licitadores y se 
publicará en el perfil de contratante. La notificación contendrá la información necesaria 
que permita a los interesados interponer recurso suficientemente fundado contra la 
decisión de adjudicación.  
 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación requerida, en su caso, de forma previa a la 
adjudicación del contrato.    

 
 
 

Código seguro de verificación:
UE9SMkVNcjEwMA==

Huella Digital:
v25TzqOk5U4bHgDYKViuFC9gDvQ=

F
ec

ha
/H

or
a:

 1
1/

02
/2

01
9 

12
:3

6:
28

 F
irm

an
te

: M
O

R
A

 Z
A

M
B

U
D

IO
, E

V
E

LI
O

 A
N

T
O

N
IO

F
ec

ha
/H

or
a:

 1
1/

02
/2

01
9 

12
:2

7:
51

 F
irm

an
te

: P
O

Z
A

 S
A

N
T

O
S

, M
A

R
ÍA

 C
O

N
C

E
P

C
IÓ

N

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

el
 In

st
itu

to
 d

e 
F

om
en

to
 d

e 
la

 R
eg

ió
n 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 e
l a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 o
ct

ub
re

. P
ar

a 
va

lid
ac

ió
n:

  h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
v2

.in
st

itu
to

fo
m

en
to

m
ur

ci
a.

es
/p

or
ta

fir
m

as
/v

al
id

ad
or

.s
ea

m



 

“Una manera de hacer Europa”                                       FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

15 

 

2.4 Formalización del Contrato2.4 Formalización del Contrato2.4 Formalización del Contrato2.4 Formalización del Contrato....    
 
El contrato se perfecciona con su formalización. En ningún caso podrá iniciarse la ejecución del 
contrato sin su previa formalización. 
 
Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que 
formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en 
que hubiera recibido el requerimiento. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se 
hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, se le exigirá el importe del 3 por 
ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio 
de los establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 
 
La formalización se realizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las 
condiciones de la licitación. En ningún caso podrán incluirse cláusulas que impliquen alteración 
de los términos de la adjudicación. 
 
La formalización de los contratos deberá asimismo publicarse en el perfil de contratante y en el 
Diario de la Unión Europea si el contrato está sujeto a regulación armonizada. 
 
3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES....    
    
3.1 Abonos al contratis3.1 Abonos al contratis3.1 Abonos al contratis3.1 Abonos al contratistatatata....    
 
El pago del trabajo o servicio se efectuará a la realización del mismo previa presentación de 
factura debidamente conformada, y Acta de Recepción cuando proceda. 
 
Las facturas deberán contener los datos correspondientes al DIR3DIR3DIR3DIR3 según aparecen en el 
apapapapartado Q artado Q artado Q artado Q del cuadro del cuadro del cuadro del cuadro ––––    resumenresumenresumenresumen. 
 
El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 30 días 
desde la fecha de la prestación. En el caso de servicios de tracto sucesivo las facturas deberán 
presentarse en el plazo máximo de 10 días desde la realización de la prestación en el periodo de 
que se trate. 
 
La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, 
de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de 
Facturas del Sector Público. En estos casos la presentación de la factura en el Punto General de 
Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo. La presentación de dicha 
factura se hará a través de la Plataforma FACE- Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas (https://face.gob.es/es).  
 
Por otra parte, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia deberá aprobar los documentos 
que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro 
de los treinta días siguientes a la prestación del servicio. 
 
3.2 Obligaciones del contratista3.2 Obligaciones del contratista3.2 Obligaciones del contratista3.2 Obligaciones del contratista    
 
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, son 
obligaciones específicas del contratista las siguientes: 
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3.2.1 Obligaciones laborales, sociales, fiscales y de protección de medio ambiente3.2.1 Obligaciones laborales, sociales, fiscales y de protección de medio ambiente3.2.1 Obligaciones laborales, sociales, fiscales y de protección de medio ambiente3.2.1 Obligaciones laborales, sociales, fiscales y de protección de medio ambiente    
 
El personal que la empresa adjudicataria deba contratar para atender sus obligaciones 
dependerá exclusivamente de esta, sin que a la extinción del contrato pueda producirse en 
ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos como personal 
del órgano contratante. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia fiscal, 
laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad, de 
prevención de riesgos laborales y de protección del medio ambiente que se establezcan tanto 
en la normativa vigente como en los pliegos que rigen la presente contratación. 
 
El órgano de contratación podrá señalar en el Pliego de Prescripciones Técnicas el organismo 
u organismos de los que los licitadores puedan obtener la información pertinente relativa a las 
citadas obligaciones. 
 
3.2.2 Subrogación en contratos de trabajo.3.2.2 Subrogación en contratos de trabajo.3.2.2 Subrogación en contratos de trabajo.3.2.2 Subrogación en contratos de trabajo.    
 
En el caso de que así se indique en el apartado M apartado M apartado M apartado M del cuadro del cuadro del cuadro del cuadro ––––    resumenresumenresumenresumen, el adjudicatario 
deberá subrogarse como empleador en los contratos de trabajo señalados en un Anexo el Anexo el Anexo el Anexo el 
Pliego de PrPliego de PrPliego de PrPliego de Prescripciones Técnicasescripciones Técnicasescripciones Técnicasescripciones Técnicas. En los supuestos en que proceda la subrogación, se 
estará a lo dispuesto en el correspondiente convenio colectivo o acuerdo de negociación 
colectiva de eficacia general. 
 
Los contratistas estarán obligados a mantener actualizada la información relativa a la plantilla 
vigente durante la ejecución del contrato para ponerla a disposición del órgano de 
contratación cuando sea requerida. 
 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula dará lugar al 
establecimiento de las penalidades señaladas en el Anexo XIIIAnexo XIIIAnexo XIIIAnexo XIII del presente Pliego. 
 
3.2.3 Mantenimiento de condiciones laborales durante la ejecución de los contratos.3.2.3 Mantenimiento de condiciones laborales durante la ejecución de los contratos.3.2.3 Mantenimiento de condiciones laborales durante la ejecución de los contratos.3.2.3 Mantenimiento de condiciones laborales durante la ejecución de los contratos.    
 
La empresa adjudicataria deberá garantizar a las personas trabajadoras adscritas a la 
ejecución del contrato y durante toda su vigencia, la aplicación y mantenimiento estricto de 
las condiciones laborales que establezca el convenio colectivo de aplicación. 
 
El contratista deberá pagar a sus trabajadores el salario correspondiente, cuyo importe y 
modalidades será el establecido en el convenio colectivo de aplicación, así como mantener 
dichas condiciones mientras dure la ejecución del contrato y sus eventuales prórrogas. 
 
El mismo compromiso se exigirá a las empresas subcontratistas, siendo responsabilidad del 
contratista principal asegurar su cumplimiento frente a la entidad contratante, 
 
El incumplimiento de los compromisos de mantenimiento de las condiciones laborales será 
causa de resolución de los contratos. Si quien incumpliera el compromiso fuera un 
subcontratista, el adjudicatario, a requerimiento del órgano de contratación, resolverá el 
subcontrato, sin indemnización alguna para el adjudicatario. 
 
El contratista responderá de los salarios impagados a los trabajadores afectados por la 
subrogación, así como de las cotizaciones de la Seguridad Social devengadas, aunque se 

Código seguro de verificación:
UE9SMkVNcjEwMA==

Huella Digital:
v25TzqOk5U4bHgDYKViuFC9gDvQ=

F
ec

ha
/H

or
a:

 1
1/

02
/2

01
9 

12
:3

6:
28

 F
irm

an
te

: M
O

R
A

 Z
A

M
B

U
D

IO
, E

V
E

LI
O

 A
N

T
O

N
IO

F
ec

ha
/H

or
a:

 1
1/

02
/2

01
9 

12
:2

7:
51

 F
irm

an
te

: P
O

Z
A

 S
A

N
T

O
S

, M
A

R
ÍA

 C
O

N
C

E
P

C
IÓ

N

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

el
 In

st
itu

to
 d

e 
F

om
en

to
 d

e 
la

 R
eg

ió
n 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 e
l a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 o
ct

ub
re

. P
ar

a 
va

lid
ac

ió
n:

  h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
v2

.in
st

itu
to

fo
m

en
to

m
ur

ci
a.

es
/p

or
ta

fir
m

as
/v

al
id

ad
or

.s
ea

m



 

“Una manera de hacer Europa”                                       FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

17 

 

resuelva el contrato y los trabajadores sean subrogados a un nuevo contratista que no 
asumirá estas obligaciones en ningún caso. 
 
3.2.4 Obligaciones del contratista en supuestos de subcontrata3.2.4 Obligaciones del contratista en supuestos de subcontrata3.2.4 Obligaciones del contratista en supuestos de subcontrata3.2.4 Obligaciones del contratista en supuestos de subcontratación.ción.ción.ción.    
 
El contratista podrá concertar la realización parcial de la prestación con los requisitos y 
alcance que se establezcan en el Anexo VII.Anexo VII.Anexo VII.Anexo VII. 
 
La celebración de subcontratos por el contratista estará sometida al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 215 LCSP. 
 
Para la celebración de subcontratos por parte del contratista será necesario que éste 
comunique al órgano de contratación, en todo caso, de forma anticipada y por escrito la 
intención de celebrar los subcontratos, junto con la documentación que justifique la aptitud 
del subcontratista para ejecutar la parte de la prestación que se pretende subcontratar, y una 
declaración responsable del subcontratista de no estar incurso en prohibición de contratar 
con el Instituto de Fomento de la Región de Murcia.  
 
3.2.5 Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones.3.2.5 Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones.3.2.5 Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones.3.2.5 Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones.    
 
El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida encargarse 
directamente y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y 
autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro 
organismo público o privado que sean necesarias para el inicio y ejecución del servicio, 
solicitando de el Instituto de Fomento de la Región de Murcia los documentos que para ello 
sean necesarios. 

 
3.2.6 Obligaciones de transparencia.3.2.6 Obligaciones de transparencia.3.2.6 Obligaciones de transparencia.3.2.6 Obligaciones de transparencia.    
 
Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
el contratista queda obligado a suministrar al Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la citada Ley. 

 
3.3 Tributos3.3 Tributos3.3 Tributos3.3 Tributos    
 
Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, se 
entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que graven los 
diversos conceptos, excepto el Impuesto sobre el Valor Añadido, que será repercutido como 
partida independiente de acuerdo con la legislación vigente. 
 
3.4 Derechos de propiedad intelectual o industrial.3.4 Derechos de propiedad intelectual o industrial.3.4 Derechos de propiedad intelectual o industrial.3.4 Derechos de propiedad intelectual o industrial.    
 
Si el contrato tiene por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de productos 
protegidos por un derecho de propiedad intelectual o industrial llevará aparejada la cesión 
de éste al Instituto de Fomento de la Región de Murcia contratante. 
 
3.3.3.3.5555    Revisión de preciosRevisión de preciosRevisión de preciosRevisión de precios....    
 
Si procediera la revisión se indicará así en el apartado K del cuadro K del cuadro K del cuadro K del cuadro ----    resumenresumenresumenresumen que recogerá la 
fórmula aplicable. 
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3.6 Cesión del contrato3.6 Cesión del contrato3.6 Cesión del contrato3.6 Cesión del contrato....    
 
Los derechos y obligaciones derivados del contrato podrán ser objeto de cesión por el 
contratista a un tercero en los términos del artículo 214 LCSP, cuando así se hubiese establecido 
en el apartado S apartado S apartado S apartado S del cuadrodel cuadrodel cuadrodel cuadro----resumenresumenresumenresumen y conforme a las condiciones adicionales que se 
establezcan en el Anexo VIIAnexo VIIAnexo VIIAnexo VII. 
 
4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO....    
    
4.1 Valoración de los trabajos4.1 Valoración de los trabajos4.1 Valoración de los trabajos4.1 Valoración de los trabajos....    
 
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en este Pliego y en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas aprobados por el órgano de contratación y conforme a las 
instrucciones que, en interpretación técnica de éste diere al contratista el órgano de 
contratación o el responsable del contrato.  
 
La valoración de los trabajos se realizará, conforme al sistema de determinación de precios 
fijados en el apartado D del cuadro resumenapartado D del cuadro resumenapartado D del cuadro resumenapartado D del cuadro resumen, en los vencimientos que se hubieran establecido 
en los pliegos, y si este fuera de tracto sucesivo y no se hubiera dispuesto otra cosa, se realizará 
mensualmente. 
 
Podrán realizarse valoraciones parciales por suministros efectuados antes de que se produzca 
la entrega parcial de los mismos, siempre que se solicite por parte del contratista y sean 
autorizados por el órgano de contratación. 
 
Si el sistema de determinación del precio se realiza mediante precios unitarios, se podrá 
incrementar el número de unidades a suministrar hasta el porcentaje del 10 por ciento del precio 
del contrato, sin que sea preciso tramitar el correspondiente expediente de modificación, 
siempre que se haya acreditado la correspondiente financiación en el expediente originario del 
contrato. 
 
4.2 Condiciones especiales de ejecución del contrato4.2 Condiciones especiales de ejecución del contrato4.2 Condiciones especiales de ejecución del contrato4.2 Condiciones especiales de ejecución del contrato    
 
Las condiciones especiales de ejecución se describirán en el Anexo XIIAnexo XIIAnexo XIIAnexo XII y su incumplimiento 
tendrá las consecuencias que en el mismo se establezcan. Asimismo, se podrán prever en el 
Anexo XIAnexo XIAnexo XIAnexo XIIIIIIIII penalidades para el incumplimiento de las mismas. 
 
4.3 Plazo de duración.4.3 Plazo de duración.4.3 Plazo de duración.4.3 Plazo de duración.    
 
El plazo de duración del contrato será el que se fija en el apaapaapaapartado H rtado H rtado H rtado H del Cuadro Resumendel Cuadro Resumendel Cuadro Resumendel Cuadro Resumen, o 
el que resulte de la adjudicación del contrato de acuerdo con la oferta presentada por el 
adjudicatario. 
 
4.4 Responsable del contrato.4.4 Responsable del contrato.4.4 Responsable del contrato.4.4 Responsable del contrato.    
 
El órgano de contratación designará un responsable del contrato con facultades de supervisión 
y capacidad para dictar instrucciones sobre la ejecución del contrato. 
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4.5 Programa de trabajo.4.5 Programa de trabajo.4.5 Programa de trabajo.4.5 Programa de trabajo.    
 
Si el Instituto de Fomento de la Región de Murcia estima conveniente exigir un Programa de 
Trabajos éste será presentado por el empresario para su aprobación por el Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia al mismo tiempo que se aprueben los documentos de la 
solución elegida, fijándose los plazos parciales correspondientes. 
 
Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el Contratista queda obligado a la 
actualización y puesta al día de este Programa, siguiendo las instrucciones que, a estos efectos, 
reciba. 
 
4.6 Evaluación de riesgos profesionales4.6 Evaluación de riesgos profesionales4.6 Evaluación de riesgos profesionales4.6 Evaluación de riesgos profesionales....    
 
El contratista en todo caso deberá realizar la correspondiente evaluación de riesgos laborales 
y además estará obligado a poner a disposición del contrato los recursos preventivos 
adecuados, conforme al artículo 22.bis del Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención. 
 
En función de las prestaciones contratadas, deberá adecuarse la coordinación de actividades 
empresariales que corresponda, conforme al Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se 
desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
    
4.7 Penalidades4.7 Penalidades4.7 Penalidades4.7 Penalidades....    
 
4.7.1 Penalidades por demora4.7.1 Penalidades por demora4.7.1 Penalidades por demora4.7.1 Penalidades por demora....    
 
El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los 
plazos parciales fijados por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia. En caso de 
sobrepasarse el plazo establecido o en el caso de incumplimiento de plazos parciales por 
causas imputables al contratista, se estará a lo dispuesto en los artículos 193 y 195 LCSP. 
 
Si atendiendo a las especiales características del contrato se considera necesario para su 
correcta ejecución el establecimiento de penalidades distintas a las incluidas en el párrafo 
anterior, éstas se especificarán en el Anexo XIIIAnexo XIIIAnexo XIIIAnexo XIII del presente Pliego. 
 
4.7.2 Otras penalidades4.7.2 Otras penalidades4.7.2 Otras penalidades4.7.2 Otras penalidades....    
 
El cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del contrato, el incumplimiento de los 
compromisos de adscripción de medios, o de las condiciones especiales de ejecución del 
contrato, o el incumplimiento de alguno de los criterios que sirvieron de base para la 
valoración de las ofertas, dará lugar a la imposición de penalidades cuando así se indique en 
el Anexo XIIIAnexo XIIIAnexo XIIIAnexo XIII de este Pliego y en la forma en él previstas. 

 
4.8 Indemnizaciones en los contratos de elaboración de proyectos de obra4.8 Indemnizaciones en los contratos de elaboración de proyectos de obra4.8 Indemnizaciones en los contratos de elaboración de proyectos de obra4.8 Indemnizaciones en los contratos de elaboración de proyectos de obra....    
 
En los contratos cuyo objeto sea la elaboración de un proyecto de obra el contratista estará 
obligado a indemnizar al Instituto de Fomento de la Región de Murcia en caso de desviaciones 
en el presupuesto de ejecución de la obra debidas a errores u omisiones imputables al mismo, 
resultando aplicable el baremo de indemnizaciones establecido en el artículo 315 LCSP. 
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5. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN5. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN5. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN5. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN....    
    
5.1 Recepción y liquidación5.1 Recepción y liquidación5.1 Recepción y liquidación5.1 Recepción y liquidación....    
 
El contratista deberá entregar los bienes a suministrar dentro del plazo estipulado, efectuándose 
por el responsable del contrato un examen de la documentación presentada o de la prestación 
realizada y propondrá que se lleve a cabo la recepción. 
 
La recepción o conformidad se manifestará en un acto formal y positivo dentro del mes 
siguiente a la realización del objeto del contrato o en el plazo que se establezca en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas en función de las características del contrato. 
Asimismo, podrán efectuarse recepciones parciales sobre aquellas partes del contrato 
susceptibles de ser utilizadas de forma independiente. 
 
En caso de contratos cuya ejecución sea de tracto sucesivo, la recepción se realizará a la 
terminación de la prestación contratada o al término del plazo contractual. 
 
5.2 Plazo5.2 Plazo5.2 Plazo5.2 Plazo    y devolucióny devolucióny devolucióny devolución    de garantíade garantíade garantíade garantía....    
 
El plazo de garantía será el establecido en el apartado I apartado I apartado I apartado I del Cuadro Resumendel Cuadro Resumendel Cuadro Resumendel Cuadro Resumen o, en su caso, el 
ofertado por el adjudicatario.  
 
Transcurrido dicho plazo sin que el Instituto de Fomento de la Región de Murcia haya 
formalizado ningún reparo, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad por razón 
de la prestación efectuada, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía 
definitiva. 
 
6. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO6. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO6. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO6. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO    
 
Serán causa de resolución del contrato, además de las legalmente establecidas, las previstas en 
el Anexo XVIAnexo XVIAnexo XVIAnexo XVI del presente Pliego. La resolución contractual se tramitará con arreglo al 
procedimiento detallado en el artículo 109 y siguientes del RGLCAP en el plazo de 8 meses 
contados desde la fecha de incoación del procedimiento de resolución. 
 
Asimismo, serán causas de resolución del contrato las establecidas como obligaciones 
esenciales por el órgano de contratación en el Anexo XVIAnexo XVIAnexo XVIAnexo XVI, debiendo figurar de manera precisa, 
clara e inequívoca. 
 
En el supuesto de UTE, cuando alguna de las integrantes se encuentre comprendida en el 
supuesto del artículo 211.1 a) y b) LCSP, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia estará 
facultada para exigir el cumplimiento de las obligaciones contractuales al resto de las empresas 
que constituyan la unión temporal o acordar la resolución del contrato. 
 
El incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales a la 
ejecución del contrato recogidos en el Anexo VIAnexo VIAnexo VIAnexo VI podrá ser causa de resolución del contrato 
cuando así se determine expresamente en dicho Anexo o dará lugar, en su caso, a la imposición 
de las penalidades que se señalen en el Anexo Anexo Anexo Anexo XXXXIIIIIIIIIIII. 
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7. 7. 7. 7. ÓÓÓÓRGANO DE CONTRATACIÓNRGANO DE CONTRATACIÓNRGANO DE CONTRATACIÓNRGANO DE CONTRATACIÓN....    PRERROGATIVAS DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN PRERROGATIVAS DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN PRERROGATIVAS DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN PRERROGATIVAS DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN     
 
El órgano de contratación que actúa en nombre del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
es la Presidencia del mismo, de conformidad con lo establecido en Ley 9/2006, de 23 de 
noviembre, del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 

 
Existe delegación del ejercicio de la competencia para actuar como órgano de contratación en 
la Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, acordada mediante resolución de 
la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de fecha 25 de septiembre de 
2009, publicada en el BORM de fecha 8 de octubre de 2009, en aquellos supuestos en los que 
la cuantía del contrato no supere los 300.000 euros. 
 
El Instituto de Fomento de la Región de Murcia ostenta las prerrogativas enumeradas en el 
artículo 190 de la LCSP. Los acuerdos que adopte el órgano de contratación al respecto, 
pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. 
 
Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir 
modificaciones en el mismo por razones de interés público, cuando así se prevea en el en el 
apartado P apartado P apartado P apartado P del cuadro resumendel cuadro resumendel cuadro resumendel cuadro resumen y Anexo XVAnexo XVAnexo XVAnexo XV, o en los supuestos y con los límites legalmente 
previstos. 
 
Estas modificaciones deberán ser acordadas por el órgano de contratación, previa tramitación 
del procedimiento oportuno, formalizarse en documento administrativo, y publicarse en el perfil 
de contratante.  
 
Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el Contratista quedará obligado a la 
actualización del Programa de Trabajo. 
 
7.1 Modificaciones previstas7.1 Modificaciones previstas7.1 Modificaciones previstas7.1 Modificaciones previstas    
 
Estas modificaciones serán en todo caso obligatorias para el contratista. El procedimiento para 
acordar estas modificaciones incluirá un trámite de audiencia al contratista por un plazo de 
hasta 5 días, así como el resto de los trámites que resulten preceptivos. 
 
En caso de prever modificaciones, el Anexo XVAnexo XVAnexo XVAnexo XV    deberá especificar las circunstancias, 
condiciones, alcance y los límites, indicando expresamente el porcentaje del precio de 
adjudicación del contrato al que como máximo puedan afectar y el procedimiento a seguir. En 
caso de prever varias causas de modificación las circunstancias, condiciones, alcance, límites y 
porcentaje deberá quedar referido a cada una de ellas. 
 
En los contratos en los cuales el empresario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva 
y por precio unitario, sin que el número total de prestaciones se defina con exactitud al tiempo 
de celebrar este, por estar subordinadas las mismas a las necesidades de la Administración, en 
el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, las necesidades reales fuesen superiores a las 
estimadas inicialmente, deberá tramitarse la correspondiente modificación antes de que se 
agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado, reservándose a tal fin el crédito necesario 
para cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades. 
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7.2 Modificaciones no previstas7.2 Modificaciones no previstas7.2 Modificaciones no previstas7.2 Modificaciones no previstas    
 
Sólo podrán introducirse modificaciones distintas de las previstas en el apartado anterior por 
razones de interés público, cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguno o 
varios de los supuestos tasados del artículo 205 LCSP.  
 
Estas modificaciones serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada o 
conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial 
del contrato, IVA excluido. Cuando, por razón de su importe, la modificación no resulte 
obligatoria para el contratista, dicha modificación exigirá la conformidad expresa del 
contratista. 
    
8. RÉGIMEN DE RECURSOS 8. RÉGIMEN DE RECURSOS 8. RÉGIMEN DE RECURSOS 8. RÉGIMEN DE RECURSOS Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.    
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de 
los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, cuyos acuerdos, previo informe de la Asesoría Jurídica, 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-
administrativo, conforme a lo previsto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción, sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (apartado R apartado R apartado R apartado R del cuadrodel cuadrodel cuadrodel cuadro----resumenresumenresumenresumen). 
 
Si procede la interposición de recurso especial en materia de contratación pública del artículo 
44 LCSP, el escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo 
Central de Recursos Contractuales, en el plazo de quince días hábiles. El plazo para iniciar el 
procedimiento será, según el caso, los establecidos en el artículo 50 de la LCSP. 
    
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en relación con la presente contratación se 
resolverán ante los Órganos Jurisdiccionales con sede en Murcia, por lo que se entiende que el 
contratista renuncia a su propio fuero si fuera distinto del anterior.    
    
    

Murcia, en la fecha de la firma electrónica 

 
Técnico de la Asesoría Jurídica 

Fdo.: Concha Poza Santos 
(Documento firmado electrónicamente) 

 

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares es favorablemente informado por el 
Vicesecretario General del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en la fecha de la firma 
electrónica. 
 

Vicesecretario General 
Fdo.: Evelio Mora Zambudio 

(Documento firmado electrónicamente) 
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Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente 1/20191/20191/20191/2019    
 
 

ANEXO IIANEXO IIANEXO IIANEXO II    
    
    

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓNPRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓNPRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓNPRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN    
Artículo 100.2 LCSPArtículo 100.2 LCSPArtículo 100.2 LCSPArtículo 100.2 LCSP    

 
 
 
 
 
Se fija como presupuesto base de licitación la cantidad de doscientos setenta y ocho mil 
trescientos euros (278.300 €), IVA incluido, y se desglosa de la siguiente manera: 230.000 euros 
de base imponible y 48.300 euros de IVA al tipo del 21% vigente.  
 
 
La valoración del presupuesto de licitación se ha realizado teniendo en cuenta los precios que 
el ICEX ha publicado en su convocatoria y el posible número de empresas de la Región de Murcia 
interesadas en participar en el Pabellón Oficial de España en la Feria ANUGA 2019. 
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Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente 1/20191/20191/20191/2019    
 

    
    
    
    

ANEXO IIIANEXO IIIANEXO IIIANEXO III    
    

DECLARACIÓN RESPONSABLE (artícDECLARACIÓN RESPONSABLE (artícDECLARACIÓN RESPONSABLE (artícDECLARACIÓN RESPONSABLE (artículo 1ulo 1ulo 1ulo 140404040.4..4..4..4.aaaa) LCSP)) LCSP)) LCSP)) LCSP)    
 
 

D/Doña...................................................................................................................................................., con N.I.F 
..................................., en su calidad de representante de la empresa 
..........................................................................................................., según Escritura de …………. nº ............................, con 
domicilio social en ......................................, C/ .................................................................................nº ...............C.P. 
.......................... 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTEDECLARA RESPONSABLEMENTEDECLARA RESPONSABLEMENTEDECLARA RESPONSABLEMENTE: 

 

Que la empresa a la que representa, no está incursa en ninguna prohibición de contratar, conforme a lo 
establecido en el artículo 71 de la LCPS, incluidas las referentes a obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 

Y para que conste a los efectos previstos en el artículo 140.1.a) de la Ley 9/2017, de Contrato del Sector 
Público, firmo la presente declaración en ...................................., a ............de .....................................de ....................... 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIASR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIASR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIASR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA    
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Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente 1/20191/20191/20191/2019    

ANEXO VANEXO VANEXO VANEXO V    
    

SOLVENCIA ECOSOLVENCIA ECOSOLVENCIA ECOSOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONALNÓMICA Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONALNÓMICA Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONALNÓMICA Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONAL    
 
La solvencia económica y financiera y técnica o profesional, se acreditará mediante la La solvencia económica y financiera y técnica o profesional, se acreditará mediante la La solvencia económica y financiera y técnica o profesional, se acreditará mediante la La solvencia económica y financiera y técnica o profesional, se acreditará mediante la 
aportación de los documentos a que se refieren los criterios de selección marcados.aportación de los documentos a que se refieren los criterios de selección marcados.aportación de los documentos a que se refieren los criterios de selección marcados.aportación de los documentos a que se refieren los criterios de selección marcados.    
 
SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (artíSOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (artíSOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (artíSOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (artículo 87 LCSP)culo 87 LCSP)culo 87 LCSP)culo 87 LCSP): : : : Se acreditará por uno de Se acreditará por uno de Se acreditará por uno de Se acreditará por uno de 
los siguientes medios:los siguientes medios:los siguientes medios:los siguientes medios:    
 

☒

☒☒

☒    Declaración sobre el volumen anual de negocios del licitador referido al año de mayor Declaración sobre el volumen anual de negocios del licitador referido al año de mayor Declaración sobre el volumen anual de negocios del licitador referido al año de mayor Declaración sobre el volumen anual de negocios del licitador referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidosvolumen de negocio de los tres últimos concluidosvolumen de negocio de los tres últimos concluidosvolumen de negocio de los tres últimos concluidos....    

 Requisito mínimoRequisito mínimoRequisito mínimoRequisito mínimo:::: El volumen anual de negocios del licitador que, referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos años concluidos, deberá ser al menos por valor 
mínimo de 345.000 €. 
 
Se acreditará mediante:Se acreditará mediante:Se acreditará mediante:Se acreditará mediante: El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio 
de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro 
oficial en que deba estar inscrito.    

☒

☒☒

☒ Declaración del Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del Declaración del Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del Declaración del Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del Declaración del Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del 
último ejercicio económico último ejercicio económico último ejercicio económico último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de para el que esté vencida la obligación de aprobación de para el que esté vencida la obligación de aprobación de para el que esté vencida la obligación de aprobación de 
cuentas anuales.cuentas anuales.cuentas anuales.cuentas anuales.    

 Requisito mínimo:Requisito mínimo:Requisito mínimo:Requisito mínimo: Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último 
ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas 
anuales por importe igual o superior a 278.300 €. 
 
Se acreditará mediante:Se acreditará mediante:Se acreditará mediante:Se acreditará mediante: Se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y 
en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito.    

 

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL (artículo SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL (artículo SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL (artículo SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL (artículo 88889 LCSP)9 LCSP)9 LCSP)9 LCSP)    
 
            ☒☒☒☒        a)a)a)a)    Designación de un interlocutor ante el INFO para la ejecución del contrato, el cual Designación de un interlocutor ante el INFO para la ejecución del contrato, el cual Designación de un interlocutor ante el INFO para la ejecución del contrato, el cual Designación de un interlocutor ante el INFO para la ejecución del contrato, el cual 

coordinará los trabajos objeto del servicio.coordinará los trabajos objeto del servicio.coordinará los trabajos objeto del servicio.coordinará los trabajos objeto del servicio.    
    RRRRequisito mínimo:equisito mínimo:equisito mínimo:equisito mínimo: Designación de un interlocutor ante el INFO para la ejecución del 

contrato, el cual coordinará los trabajos objeto del servicio. 
 
Se acreditará mediante:Se acreditará mediante:Se acreditará mediante:Se acreditará mediante: Documento firmado por el representante legal de la entidad 
designando con nombres y apellidos a un interlocutor.    

        ☒☒☒☒        b)b)b)b)    Acreditación de ostentar la exclusividad Acreditación de ostentar la exclusividad Acreditación de ostentar la exclusividad Acreditación de ostentar la exclusividad Acreditación de ostentar la exclusividad de la Acreditación de ostentar la exclusividad de la Acreditación de ostentar la exclusividad de la Acreditación de ostentar la exclusividad de la 
organización del Pabellón Oficial de España en la Feria ANUGA 2019.organización del Pabellón Oficial de España en la Feria ANUGA 2019.organización del Pabellón Oficial de España en la Feria ANUGA 2019.organización del Pabellón Oficial de España en la Feria ANUGA 2019.    
    

 Requisito mínimo:Requisito mínimo:Requisito mínimo:Requisito mínimo: Acreditación de ostentar la exclusividad Acreditación de ostentar la 
exclusividad de la organización del Pabellón Oficial de España en la Feria ANUGA 2019. 
 
Se acreditará mediante:Se acreditará mediante:Se acreditará mediante:Se acreditará mediante:    Contrato que acredite esa exclusividad o declaración 
responsable del representante legal de la entidad. 
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Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente 1/20191/20191/20191/2019    
    
    
    

ANEXO VIANEXO VIANEXO VIANEXO VI    
ADSADSADSADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS AL CONTRATOCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS AL CONTRATOCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS AL CONTRATOCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS AL CONTRATO    

 
 
 
Los licitadores, nacionales y extranjeros, además de acreditar su solvencia o, en su caso 
clasificación, deberán adscribir obligatoriamente para la ejecución de este contrato, como 
criterio de solvencia, los siguientes medios: 
 
• Compromiso de adscripción a la realización del contrato y durante todo el ejercicio de 

vigencia de este, la totalidad de medios materiales y personales necesarios para su 
correcta ejecución de conformidad con las condiciones que se determinan en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas y según se concrete en la 
oferta presentada, obligándose a mantener dichos medios. 
 
 

Estos medios personales y materiales formarán parte de la propuesta presentada por los 
licitadores y, por lo tanto, del contrato que se firme con el adjudicatario. Por este motivo, 
deberán ser mantenidos por la empresa adjudicataria durante todo el tiempo de realización 
de este servicio. Cualquier variación respecto a ellos deberá ser comunicada a esta 
Administración. Su incumplimiento podrá ser causa de: 
 
 

☒

☒☒

☒        Resolución del contrato. 
 

☒

☒☒

☒        Imposición de penalidades según Anexo XIII. 
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Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente 1/20191/20191/20191/2019    
    
    

    
ANEXO VIIIANEXO VIIIANEXO VIIIANEXO VIII    

MODELO DE OFERTA ECONÓMICAMODELO DE OFERTA ECONÓMICAMODELO DE OFERTA ECONÓMICAMODELO DE OFERTA ECONÓMICA    
 
 
 
 
Dº/Dª                                                                                                                   con DNI nº 
con domicilio en 
en nombre 1                                                                                                        con CIF nº 
y con domicilio fiscal en 
 
 
 
 
Enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato 
de: 
 
 
se compromete, a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de 2:  
 
 
El licitador hace constar que la oferta presentada se desglosa del modo que sigue: 
 
 
Importe Base:Importe Base:Importe Base:Importe Base:    
Importe IVA:Importe IVA:Importe IVA:Importe IVA:    
Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total:    
 

 
 
 
 
 
 
 

, a        de                       de 
 
Fdo.: 
 
 
 
 
1 Indicar si la oferta se realiza en nombre propio o de la empresa que representa. 
2 Expresar claramente, escrita en letra y número, la cantidad de euros por la que se compromete el 
proponente a la ejecución del contrato IVA incluido. 
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Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente 1/20191/20191/20191/2019    
    
    
    
    

ANEXO XIANEXO XIANEXO XIANEXO XI    
    

ASPECTOS ECONÓMICOS Y TÉCNICOS OBJETO DE NEGOCIACIÓN Y CRITERIOASPECTOS ECONÓMICOS Y TÉCNICOS OBJETO DE NEGOCIACIÓN Y CRITERIOASPECTOS ECONÓMICOS Y TÉCNICOS OBJETO DE NEGOCIACIÓN Y CRITERIOASPECTOS ECONÓMICOS Y TÉCNICOS OBJETO DE NEGOCIACIÓN Y CRITERIOS DE S DE S DE S DE 
ADJUDICACIÓN DE LAS OFERTASADJUDICACIÓN DE LAS OFERTASADJUDICACIÓN DE LAS OFERTASADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS    

 
 
 
 
1. CRITERIOS CRITERIOS CRITERIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: DE ADJUDICACIÓN: DE ADJUDICACIÓN: DE ADJUDICACIÓN: El precio.    

 
2. FORMA EN QUE SER REALIZARÁ LA NEGOCIACIÓN CON LOS LICITADORES:FORMA EN QUE SER REALIZARÁ LA NEGOCIACIÓN CON LOS LICITADORES:FORMA EN QUE SER REALIZARÁ LA NEGOCIACIÓN CON LOS LICITADORES:FORMA EN QUE SER REALIZARÁ LA NEGOCIACIÓN CON LOS LICITADORES:    

    
Una vez presentada la oferta por el licitador, se contactará con él para realice una mejora 
en:  
 
 

 El precio de la inserción en el catálogo oficial de la feria para los agrupadores de 
empresas. 
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ANEXO XIIIANEXO XIIIANEXO XIIIANEXO XIII    
    

PENALIDADESPENALIDADESPENALIDADESPENALIDADES    
 
 
 

RÉGIMEN POTESTATIVO DE PENALIDADES 
 
 

☐

☐☐

☐        Penalidades por incumplimiento de plazos 
Penalidades:        

☐

☐☐

☐        Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato 
Penalidades: 
 
☒

☒☒

☒        Incumplimiento de los compromisos de adscripción de mediosIncumplimiento de los compromisos de adscripción de mediosIncumplimiento de los compromisos de adscripción de mediosIncumplimiento de los compromisos de adscripción de medios....    
                            Penalidades: El incumplimiento de esta obligación conllevará una penalidad de un 5% del 

precio adjudicación IVA excluido. 
 

                            ☐
☐☐

☐        Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato.Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato.Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato.Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato.    
Penalidades:  

    
 ☐
☐☐

☐    Incumplimiento de características de la oferta vinculadas a los criterios de 
adjudicación. 
Penalidades: 
 

 
 
 
 
 
 
  

Código seguro de verificación:
UE9SMkVNcjEwMA==

Huella Digital:
v25TzqOk5U4bHgDYKViuFC9gDvQ=

F
ec

ha
/H

or
a:

 1
1/

02
/2

01
9 

12
:3

6:
28

 F
irm

an
te

: M
O

R
A

 Z
A

M
B

U
D

IO
, E

V
E

LI
O

 A
N

T
O

N
IO

F
ec

ha
/H

or
a:

 1
1/

02
/2

01
9 

12
:2

7:
51

 F
irm

an
te

: P
O

Z
A

 S
A

N
T

O
S

, M
A

R
ÍA

 C
O

N
C

E
P

C
IÓ

N

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

el
 In

st
itu

to
 d

e 
F

om
en

to
 d

e 
la

 R
eg

ió
n 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 e
l a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 o
ct

ub
re

. P
ar

a 
va

lid
ac

ió
n:

  h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
v2

.in
st

itu
to

fo
m

en
to

m
ur

ci
a.

es
/p

or
ta

fir
m

as
/v

al
id

ad
or

.s
ea

m



 

“Una manera de hacer Europa”                                       FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

30 

 

Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente Nº Expediente 1/20191/20191/20191/2019    
    
    
    

ANEXO XIVANEXO XIVANEXO XIVANEXO XIV    
    

OOOOBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONTRATOBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONTRATOBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONTRATOBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONTRATO    
 
 
 
 

Se considerarán obligaciones esenciales del contrato: 
 
 
      ☒
☒☒

☒        Compromiso de adscripción de medios (artículo 76.2 LCSP): Obligación de adscribir 
a la realización del contrato y durante todo el ejercicio de vigencia de este, la totalidad 
de medios materiales y personales necesarios para su correcta ejecución de 
conformidad con las condiciones que se determinan en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas y Prescripciones Técnicas y según se concrete en la oferta presentada, 
obligándose a mantener dichos medios. 

 
 
☐

☐☐

☐        Condiciones especiales de ejecución del contrato (artículo 202 LCSP) 
 

 
☐

☐☐

☐        Criterios de adjudicación de las ofertas (artículo 122.3 LCSP) 
 
 
☐

☐☐

☐        Cumplimiento del régimen de pagos a los subcontratistas o suministradores 
establecidos (artículo 217.1 LCSP) 
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ANEXO XVANEXO XVANEXO XVANEXO XV    
    

MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTASMODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTASMODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTASMODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS    
 
 
 
 
Para lograr el objetivo de estabilidad presupuestaria en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, será causa de modificación del presente contrato la modificación a la 
baja del precio en el mismo porcentaje en que se reduzca su financiación. 
Consecuentemente se reducirán o modificarán proporcionalmente las obligaciones del 
servicio objeto del contrato. Porcentaje máximo del precio del contrato al que pueda 
afectar: 5 %.  

La modificación se tramitará siguiendo el procedimiento del artículo 191 de la LCSP. 
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ANEXO XVIANEXO XVIANEXO XVIANEXO XVI    
    

CAUSAS ESPECÍFICAS DE RESOLUCIÓN CONTRACTUALCAUSAS ESPECÍFICAS DE RESOLUCIÓN CONTRACTUALCAUSAS ESPECÍFICAS DE RESOLUCIÓN CONTRACTUALCAUSAS ESPECÍFICAS DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL    
    
    

 
El Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá resolver el contrato por 
incumplimiento de las siguientes obligaciones esenciales del contrato: 
 
• Obligación de adscribir a la realización del contrato y durante todo el ejercicio de 

vigencia de este, la totalidad de medios materiales y personales necesarios para su 
correcta ejecución de conformidad con las condiciones que se determinan en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas y según se concrete en la oferta 
presentada, obligándose a mantener dichos medios. 
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ANEXO XVIIANEXO XVIIANEXO XVIIANEXO XVII    
    

RENUNCIA/DESISTIRENUNCIA/DESISTIRENUNCIA/DESISTIRENUNCIA/DESISTIMMMMIENTO A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATOIENTO A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATOIENTO A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATOIENTO A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO    
    

 
 
 
En el caso que el órgano de contratación renunciara por motivos de interés público a la 
celebración del contrato o desistiera del procedimiento, con anterioridad a la adjudicación, 
la compensación de gastos a los licitadores se realizará de la siguiente forma: 
 
 
Se compensará a los licitadores por los gastos en hubiesen incurrido, previa solicitud y 
justificación económica de los mismos, de acuerdo con los criterios de valoración 
empleados para el cálculo de la responsabilidad patrimonial de la Administración, a través 
de los trámites del procedimiento administrativo común. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

Código seguro de verificación:
UE9SMkVNcjEwMA==

Huella Digital:
v25TzqOk5U4bHgDYKViuFC9gDvQ=

F
ec

ha
/H

or
a:

 1
1/

02
/2

01
9 

12
:3

6:
28

 F
irm

an
te

: M
O

R
A

 Z
A

M
B

U
D

IO
, E

V
E

LI
O

 A
N

T
O

N
IO

F
ec

ha
/H

or
a:

 1
1/

02
/2

01
9 

12
:2

7:
51

 F
irm

an
te

: P
O

Z
A

 S
A

N
T

O
S

, M
A

R
ÍA

 C
O

N
C

E
P

C
IÓ

N

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

el
 In

st
itu

to
 d

e 
F

om
en

to
 d

e 
la

 R
eg

ió
n 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 e
l a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 o
ct

ub
re

. P
ar

a 
va

lid
ac

ió
n:

  h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
v2

.in
st

itu
to

fo
m

en
to

m
ur

ci
a.

es
/p

or
ta

fir
m

as
/v

al
id

ad
or

.s
ea

m


	HuellaDocumentoOriginal: v25TzqOk5U4bHgDYKViuFC9gDvQ=
	CSV: UE9SMkVNcjEwMA==


